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previsto por primera vez de un modo espe
cial el falso testimonio en materia de poli
cía simple ó correccional, castigándolo por 
otra parte con la pena de reclusion, como 
el que se hubiera· cometido an materia ci
vil (arts. 362 y 363). Esta disposicion era 
demasiado severa respecto de las simples 
contravenc~ones: hoy el art. 362 del Código 
penal reformado en 1832, se limita, en ma
teria de simple policía á imponer la degra
dacion civil y una prision de un año á lo 
menos y cinco á lo mas. El falso testimo
nio en materia criminal es castigado con 
trabajos forzosos temporales (1). Si no 
obstante, ha sido condenado el acusado :i 
una pena mayo1·, el testigo que declaró con
tra él, sufre lo. misma pena (ibid., art. 361). 
Así, e:rlgense dos condiciones para que se 
verifique la agravacion: 1~ Que haya habi
do efectivamente condena. Aquí no secas
tiga como el homicidio mismo, la tentativa 
ele hemiciclio mornl; se est:i á la pena or
dinaria (2). 2~ Que haya tenido lugar el 
falso testimonio contra el acusado. No hay 
agravacion de pena para la declaracion fal
sa que tuviera por objeto prevenir, y no 
ocasionar una conclenacion á las penas mas 
graves. Esta distincion debería generali
zarse, pues acaso, ¿debe confundirse áquien 
movido por el afecto ó por un sentimiento 
de humanidad mal entendido, quiera hacer 
escapar el culpable á la pena, con e1 que 
emplea para perder á su enemigo el arma 
mas vil y mas pérfida, la de la calumnia? 
Si las necesiclacles ele la represion social no 
quieren que la primera quede l'.mpuue, la 
conciencia pública no puecle colocarla en 
la misma línea que la última, tan profnn-

l. Segun la:, paln.bms de una sentencia de cnsn.éion, 
dada en favor de la ley, el 2.5 de Ago11to clo 18ñ4, hay 
falso testimonio en materia criminal1 aun cuamlo, á con
accuencia del curso de losdebat-0s1 solo se baya pronun
ciado una. pena. correccional: la acrimi.nacion del testigo 
falso puede agravarse por el rei,ultado del proceso, pero 
no si depende necesariamente de este resultaclo, 1me_sto 
qne aobreviviria ti. la acnmulacion misma. de los debates 
[sent. deneg. de 20 de Junio de 18.56]. 

2. En el caso de absolucion, es decir, si se hnhiern. re
conocido que el hecho falsamente imputado no estaba 
previsto por la. ley penal, no ha.b1ia lngnr á acriminar el 
falso testimonio que hubiera sido legal mento inofensivo. 
Por eso no alcanza ninguna pena.liclad al que hubiera 
tratado de cansar un envenenamiento, empleando contra 
Rn voluntad substnncill<\ no venenosas [Cód. pennl, u.r
tfculo 301). 

damente despreciabla. La distincion que ha 
rechazado tan generalmente nuestro Códi
go (ibid., art. 361 y 362) ha siclo autoriza
da por el art .. 370 del Código sardo, por el 
art, 1412 del Código prusiano y por el art. 
169 del Código del Brasil. 

329. La conducta clel testigo falso llega 
,í ser mas vil aun, cuando se ha compmdo 
su dcclaracion falsa. En otro tiempo, las 
ordenanzas y las sentencias eran muy se
veras respecto del soborno ele testigo$. Oí
tase una sentencia del Parlamento ele París 
del 7 de Febrero ele 1755, que condenó al 
sobornante y al sobornado (1) tí ser qu(
brantados vivos; es verdad que se trataba 
ele una acusacion ele asesinato. Segun la 
legislacion actual, debe clistiuguÜ'se en cuan
to al testigo si recibió dinero 6 una recom
pensa 6 promesas, si se trat11 ele materias 
de policía ó ele materias de criminales. En 
la primera hipótesis, esta circunstancia ha
ce subir un graclo la pehaliclacl, bien sea en 
materia de simple policía, en la que la ley 
impone en este caso, la 1·eclusion, bien en 
materia ele policía correccional, en que im
pone trabajos forzosos temporales (ibicl., 
art. 364-). En lo criminal, al contl'~rio, se 
ha juzgado bastante rigurosa la pena ordi
naria, para que no fnern necesario agra
varla. En cuanto al soborno de testigos, el 
Código de 1810 desplegaba contra esta in
fraccion uua severidad exagerada, que cs
cedia los límites ele la represion, ya sobra• 
clo severa, establecida paro. el falso testi
monio. Bajo el imperio de esto Oócligo, se 
agravaba siempre en un grado la penalidad 
contra el sobornante; así, el sobornante era 
c~st.igaclo con pena demuerte,aunquelaacn
sacio_n no pidiera mas que la pena de tra
bajos forzosos perpétuos. Hízose observar 
en 1832, que no era exacto declarar en prin
cipio al sobornante mas culpable que al 
testigo falso; que un padre, por ejemplo, 
poclia ganar testigos para salvar :í su hijo. 
Así es que se adoptó entonces una doctri
na á fa vez mas exacta y mas mocleracla, 
tmtanclo al sobornante solo como cómplice 

l. Un segnndo testigo igualmcntesohomado, pero que 
babia rerelado el soborno, obturoi ¡1or favor especial, 
que no ~e le nhorenru. 

. ,. 
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ele testimonio falso, y haciéndole en su con
secuencia, sufrir la misma pena (nuevo art. 
365) como se cleciclia, en el silencio ele la 
ley, bajo el imperio ele la legislacion inter
media. Pero no puede haber complicidad 
en esto, b'lllO en cuanto se cometió ó iuteu
t,í cometer el delito principal (Oócl. pen., 
arl. GO). Es, pues, preciso que haya por lo 
menos un principio de cleclaracion para 
que pueda perseguirse al sobornante (sent. 
ele 22 ele Julio ele 1843); y esto es lo que 
decidió ya el tribunal ele casacion, aun bajo 
el imperio del Código ele 1810, que castiga
ba mas severamente el soborno (sent. ele 
cas. ele 18 ele Febrero de 1813). Sin em
bargo, la absolucion ele la instancia del acu
sado ele falso tes\imonio, no impide que el 
sobornante puecla ser castigado, puesto que 
la absoluciou do la iuetancia no destruye 
la materialiclacl del hecho, porque puede 
fundarse en consideraciones personales al 
principal acusado ( cas. 27 de Junio ele 1846, 
cas. ele 3 ele Julio ele 1851). Observ·emos 

' finalmente, que el soborno impropiamente 
fücho, que consistia tan solo en comprar el 
silencio ele! testigo, no estando previsto por 
la ley penal, solo daria lugar tí repamcio
ues ó indemnizaciones civiles. 

330. Recibiendo en cierto modo por el 
juramento, tanto el testigo, como el perito 
y el jmado, la investidura ele la funcion que 
le confiere la socieclacl, se considem al tes
tigo falso como perjuro, en el último estado 
del derecho romano (Zen. l. 19, Oód. De 
testib.), y tambieu se castiga por la ley co
mun (1) en Inglaterra el falso testimonio á 
título ele perjurio (Blackstone, lib, IV, cap. 
X, núm. 16). No hay duela que entrn noso
tros no se prevee el juramento falso como 
tal por la ley penal (O. pen.,art. 366), sino 
eu cuanto lo ha prestado la parte misma en 
materia civil, Pero siguiendo una doctrina 
constante, el falso testimonio no ora pena
ble sino en cuanto tenia lugar la cleclaracion 
bajo la fé ele! juramento (2). Y no obstan-

1. La pena do petjurio hn. rnria<lo en lo. legislncion iu
¡i;lesa) de~d~ lo.de muerte {~lo. do prisiou y mufta [Bln.ck¡.¡
tone, loe. cu.] 

2. Si se hubiese p~estndo juramento, aunque no debe
rá.. ~st:1r.:.o por un mcapái qno bubie::;e fü11imnlado fm 
f'Ualiclncl pnra engafinr (l lo. jnatidA, i::rriil. nplicablr> la pe-

te, en nuestro sistema el~ legislaciou, que 
no ndmite pruebas legales, puecle muy bien 
una simple declaracion ocasionar una con
dena, aun la capital. En el derecho antiguo 
pensaban ciertos autores que conYenüt apli
car, en este caso, una. pena menos gra:rc-. 
Seria de desear, en bien ele la justicia, que 
se modificase la legislitcion en esto se.nti<lo. 
Pero no há lugar á volverse contra la j11-
rispruclencia (&ent. deueg. ele 31 ele Enero 
ele 1859) que no considera merecedoras ele 
la calificacion ele falso testimonio las decla
raciones, aun juramentadas recibidas por 
el juez ele instrnccion, no siendo estas ele
claracio'nes mas que 'preparatorias y pu
diendo modificarse siempre en la Audien
cia (1). 

331. La prueba ele falso testilllo~io pue
de in.fluir, ya en la iustrncciou 6 sumario, 
ya en la condena misma. Si claspues ele los 
debates apareciese falsa la cleclaracion de 
un testigo, clebortí éste ser anrestado nl° 
punto, y puede ordenarse ele oficio el apla
zamiento del negocio para otra sesion (C. 
ele instr .. art. 330). Recuerctese oue uno ele 
los principales argumentos que se invocan 
en favor del procedimiento ciYil, es la fa
cilidad que elá para consermr lns huellas 
ele las declaraciones que se arguyen ele fal
sedad. Los autores del Código <lo instrnc
cion criminal (ibid., art. 318), ele acuel'llo 
sobre este ptmto con la legi&laciou inter
media. han tenido en cuenta csbt obserYa
cion. El presidente, bien sea espontánea
mente, bieu· á escitaciou ele! procurador de 
la república ó ele! acusado, hace que l'eYe 

nota el escribano ele las adiciones, altera
ciones 6 variaciones que pueden exislil' en
tre la cleclaracion ele un testigo y sus pre
cedentes declaraciones. 

Finalmente, :i.un despues lle la condona, 
cnamlo se han clecrctaclo mnn<latos de ar
resto contm los testigos ele cargo (2), se 

na de. fal,:;o tt•;;timonio [sen t. ~l••H. d« 2.:-i üc ,J nnio tlt· 
1843]. 

1. En el cap. Vil. tít. IV ilcl (X1d. pC'n.-. :-;e r:-ipccificau 
los diversos r,rado!i del delito e.le fat~ednd en dedarncio
ne~ juclicia-1~ y lu.s pen!\ll. CJlW por Pllos deben imponer 
sc>.-N. de lo:. EE.-

2. El tribunal de Grenoble f'l 18 lfo .Julio de ¡¡;¡r>;>, ¡¡¡{. 
mitió igun.lmcntc fa accion dril contra el tcitigo fabo 
clt' ear~o. no ob-:tn.11tr fa antoridml ,fo In cMa jnz¡:rn.rla rn 
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su.pende la ejecucion. Si se condena :1 los 
testigos, el tribunal ele casacion, en ,-ista ele 
las dos sontenciaF, clespues ele k,berse ase
gurado bien ele la iclentidail de los hechos 
que ocasionaron fa primer conc1ena y que 
despucs fueron reconocidos como falsos, 
nnula la primer sentencia, y temite ante un 
nuc,o tribunal criminal, parn que se pro
cetla contra el acusado, subsistiendo el acta 
de acusacion (ibi<l., art. -1-15). Sin embargo, 
no es posible la revision en esta hipótesis, 
como en la ele que se· alegase que el núme
ro ele los condenados es superior al ele los 
autores ele! hecho, sino en cnal)tO existe 
toclavfa el condenatlo para el cual se soli
cita la re"l'ision. El Código ele instruccion 
criminal (art. 442) no admito la posibilidad 
ele aliviar la memoria ele! condenado, sino 
en uno solo ele los tres casos ele revision, 
el en que hay suficientes inclicios sobre la 
existencia ele la persona cuya muerte su
puesta ha claclo lngar ,¡ la condena ( artícu
lo 4.44). La comision ele! cuerpo legislativo 
habia propuesto autorizar en todos los ca
sos la. re,·ision dcspucs de la muerto ele! 
condenado; pero el Cons0jo ele Estado no 
quiso admitir esto sino en el casó en que 
hay prueba material ele! error ele! juez. En 
las otras hipótesis, y especialmente, cuan
do ha habido condena de testigos :1 cargo, 
son necesarios nuevos debates pam llegar 
al conocimiento ele la verdad. Y ¿cómo po
tlria proceder el jurado :1 un debato esen
cialmente oral segun el espíritu ele nuestras 
leyes, sin estar presento el primer intere
sado? Con motivo ele una peticion ele los 
herederos ele Lesurqucs, ht Asamblea le
gislativa examinó esta cuestion en 1851, 
habiéndose inutilizado los proyectos para 
intrnclucir innovaciones, á consecuencia ele 
un informe ele l\I. ele Parieu (Monitor ele! 
5 ele Junio ele 1851) que tenia por objeto 
1·eclamar "el sostenimiento c1o uu legis:a
" cion que clespues ele mas ele cuarenta años 
"ele existencia, nºo era atacada en definitiva, 
"sino con ooasion ele una sentencia anterior 
"á su promulgacion, y cuyas pretenditlas 

;o crirniunl. ""VolrerémoS á tramr <le e:41lf! dC'licntfos enes• 
l'.ones nl bnblar <le la co:-;a juz¡;ada. 

"imperfecciones, referentes tÍ las contlicio
"nes mismns del problema que habia que 
"resolver, no podrian quedar borradas sino 
"haciendo nacer á su alrededor otros in
" con,enientes, por lo menos tan graves.'' 
• Si nos atenemos al texto del Código ele 
instruccion que habla constantemente ele 
crimen y de tribunal crimüwl (art. 4!3-4.45), 
la revision, en la hipótesis d~l testimonio 
falso, como en las otras clos hipótesis, no 
tiene lugar sino en el caso ele condena, ya 
que no :1 tma pena aflictiva ó infamante. 
por lo menos :1 una pena correccional im
puesta por crimen (V, cas., 20 ele Enero do 
1831). Separándose ele la letra ele la ley, Fe 
llega lógicamente á aplicar la vía estraorcli
naria de la revision á condenas de simple 
policía, lo cual es inadmisible. Pero las con
denas 001-recciona!es pueden tene1· una gra
veclael que toca ele muy cerca :1 la de las 
condenas criminales propiamente dichas. 
Est1;t consiclemcion ele equidad ha hecho 
sensacion al ti-ibunal regulador, tan poco 
dispuesto sin embargo á desviarse ele\ tex
to en materia penal, y ¡ior sentencia de 10 
ele Mayo de 1850 ha estenclido el beneficio 
de la revision á las materias correccionales, 
En el sistema contrario no tendría otro re
curso el condenado que peclir indulto ó gra• 
cia, si bien aquí la gracia solo podria ser 
justicia. 

332. Los testigos tienen derecho :1 tma 
inclemnizacion en lo criminal, lo mismo que 
en lo civil (Tarifa criminal; tít. I, cap. III). 
Pero háce preguntado muchas veces lo que 
cleberia hacerse si no pudiera revelar el 
testigo la verdad, sin ocasionarse á si mis
mo un perjuicio considerable, mucho ma· 
yorque el que pre-l'éla tarifa (1). Por ejem
plo, las noticias que esttí llamado ,í clar so
bre los hechos que se niegan son de tal 
naturaleza que divulgan un proceclimicn
to, que el testigo tiene un inmenso interés 
en que no se sepa, Algunos han creido que 
entonces clebia esta1· dispensado ele testifi· 
car; pero esto es hacer que predomine el 

l. En cuanto al perjuicio, 11or otra parte muy gra~e, 
qtw caui,aria al testigo la. necc¡;idnd de acmmrM él m1a'" 
m,o para no faltar á la 11mlncl, no es posiblo indem.nizn
cion alguna1 y ya hemos reconocido que tn ost& ca~() 
[núm. 336 J el tcBtigo C!'l:tá tn el derecbo de nbstcner~C'· 

BONNIER,-TRA.TADO DE PRUEBAS. 231 

interés particular sobre el interés gencrnl. 
Solamente seria equitativo que se.le conce
diera una justa indemnizacion, puesto que 
liay en esto una especie ele cxpropiacion 
por causa ele utiliclacl pública. No obstaute, 
este cargo quo clcberia soportar el tesoro 
ptíblico, si la revelacion fuera en el sentitlo 
ele la acusacion, no :se poclria en la hip6te
sis inversa impo1,, r al acusado que tm-iero 
derecho ,í la ab: 0lucion, y en su consecuen
cia, no podl'ia ser legalmente obligado á 
pagar en cierto motlo su rescate. Entonces 
seria preciso referirse :1 su reconocimiento 
hfoia la persona que hubiera clebiclo sacri
ficar su interés al de la jnsticia. 

juez, y de prestar sus declaraciones verbal
~e?to l~s comisarios y demás ~mpleaclos de 
Tigilanc1a pública y los jefes de clivision ele 
los caminos ele hierro, pues el juez debe co
meter á la. autoridad respectiva de la resi
dencia ele aquellos, pam que ante ella pres
ten sus declaraciones, :1 no ser en casos am
ves y escepcionales; y cuando clichos ;fes 
tengan que suministrar antecedentes ó ela
tos facultativos 6 emitir su opinion en asun
tos relativos !Í su cargo, puecle escusarse su 
comparecencia en los tribunales, bastando 
que suministren aquellos datos 6 que es
pongan su clictámen por meclio de certifi
cacion ó informe segun los casos: reales ór
denes de 4, G y 8 ele Setiembre de 1860. 

El testigo que se negare :1 comparecer 
para declarar juclicialmente,puedtiser apre
miado á ello por el juez con multa, embar
go de bienes y aun arresto: ley 1", tít. 2º 
lib. 11, Nov. Recop. ' • 

Por derecho español, es regla general, 
que toda persona, ele cualquiera clase, fue
ro X condicion que sea, cnanelo tenga que 
declarar como testigo en una caus1 crimi
nal, estt\ obliga,la~comparecer ante el juez 
que conozca ele ella, lue¡io que sea citada 
por éste, sin necesidae1 ae prévio permiso 
del jefe ó superior respectivo, y lo mismo 
eshí prevenido respecto ele cualquiera per
sona ele! fuero comun que tenga qM decla
rar ante un juez militar 6 eclesi:\stico, de
biendo en tales casos prestarse el testimo
nio, no por certificacion 6 informe sino por 
c1eclaracion bajo juramento en forma: ley 
lle 11 ele Setiembre de 1811, arts. 2: y 3: 
Sin embargo, estas reglas tienen varias es
cepciones. Sin trasladar aquí las ya espues
tas en la adicion inserta á continuacion ele! 
mímero 274. ele esta obra, y limitándonos :1 
las referentes á la clase militar ele que tra
ta aquí M. Bonnier, aclvertirémos,que Cll'1U· 

do hayan ele declarar los militares, cual
quiera que sea su clase 6 graduacion, es ne
cesario que los juz~aclos ó tribunales clen 
nviso ú los jefes ele 10s cuerpos ó coman
dantes ele que aquellos dependan, para que 
dispongan su presentaciori en el clia y hora 
que hubiesen señalado: real órclen ele 3 ele 
Febrero de 11157. Asimismo, cMndo los que 
hayan ele declarar son militares graduados 
de comandantes, 6 con empleo efectivo ele 
lales, 6 superiores t'Í éstos, deben concurrir 
para declarar con el juez á la Sala prime
ra de la auclioncia respectiva, en hbras en 
c¡uc se hallo disuelto el tribunal, 6 :1 las ca
sas consistoriales en los pueblos donclo no 
hubiere audiencia: reales 6re1cnes ele 12 ele 
Octubre ele 1sg9 y ,le 22 ele Febrero ele 1845. 

Asimismo, so follan esceptuaclos ele pl'C
,;entarse n cleclara1· personalmente auto el 

Respecto á la fórmula del juramento que 
d~be tomarse :1 los testigos, y :1 que se re
fiere U. Bonnier en el número 325, en Es
paña se consigna ele! modo siguiente. La 
fórmula comun ele los católicos seglares es 
esta: ¡;Jurais :1 Dios y ,í esta señal do la 
Cruz decir, verdad en cuanto supiéreis y 
fnéreis preguntado? á lo que contesta el tes
tigo: si juro, y el juez añade: si así lo hicié
reis, Dios os lo premie, y si no, os lo de
mande; "y !Í esto replica el testigo: amen 
6 as[ sea." Los eclesiásticos juran in verbo 
saccrdotis por las sagradas órdenes que han 
recibido y segtm su estado, poniendo la 
mano derecha sobre el pecho, y en las cau
sas criminales protestando además porque 
no se imponga por su declamcion pena ele 
sangre. Los arzobispos y obispos juran co
mo los anteriores, pero teniendo delante 
los Santos Evangelios. Los caballeros ele 
las 6rc1enes militares juran por Dios y por 
la Cruz ele su hábito que llevan al pecho, 
todnclola al mismo tiempo con la mano de
recha. ·Los militares juran porwmdo lama
no derecha sobre la Cruz de su espada. Los 
judíos, moros y clemús sectarios hacen ju
ramento por la divinidad pagana ó fingida 
en quien creen. (V. las leyes 24, tít. 1~ y 
20, 21 y 24, t[t. II, Part. 3). Ademas, aun
que no lo previene la ley, suele advertirse 
!Í los testigos la obligacion que tienen ele 
decir verdad y las penas en que incurren 
los que da.u falso testimonio, con arreglo á 
los artículos 241 al 240 ele! Cócligo penal 
que las enumeran, y clondo pueden verse 
las diferencias quo hay entre esta penali
cl1d y la que impone el Cócligo pemt! fran
cés y que cspono 1\1. Bonnicr en el míme
ro 228 y siguientes. 

Respecto n la iudemnizacion que se clebe 
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á los testigos, ele que trata l\I. Bonnier en 
el núm. 332, ya hemos clicho que se la con
cede tambien nuestro derecho (V. la acli
cion inscrita tt continuncion ele! núm. 274). 
-(N. de C.) 

• 
1 :J. ESCLUSION OE CIERTOS TI STIMONIOS, 

~U.MARIO, 

3JJ. Derecho romano. y antiguo derecho fraucé.'\, 
331. 'l'achas que autoriza. el Código de inst.mce:iun. 
:J3J. ¿Qué debe decirse respecto de lus pariente~ con• 

;am1e,'1.líneui; y_ afines de la parte ciYilt 
:m6, ¡Qué lle la parte éi\·ilt 
:l:rr. ;Qué del coacusallol 
~~- E:x:ámen jin juramento en Yirtutl du poder dii-:crc-

riouat. 
aa9, Esclnsion por diforentia de reli~iou y de color. 
:110, CondenaC'iones peualc.~. Yonore~ lle quince años. 

333. Raras en lo civil, las csclusiones ele 
la facultad ele testificar, estaban bastante 
rn:iltiplicadas en Roma en lo criminal (1) 
(\. en el Digesto el título de testibus). Qui
clwn z,ropter rei-c,·enticmi personarum clice 
Calistrnto /l. 3, §. G, D. de testib.), q;ddarn 
.1',."Jdu fobricuin con.,ilii sui, alii vero ¡,rap
te,. nota111 et infamiarn vital sure, admittendi 
uon sunt ad testimonii fidem. Así debía ser 
en un país en que se elejaba á los particula
res el derecho de intentar las acusaciones. 
Llegando it ser los testimonios armas en 
manos de las partes, puesto que las clecla
raciones se nonian en juego por las pasio
nes, en vez ele analizarse :í sangre fria, im
po,taba á lo menos impeclir qne estas ar
mas fueran.mortales. En los países, al con
trario, como el nuestro, en que prevalece 
el sistema inquisitorial, en el sentido favo
raple de la palabra, eloncle la. persecucion 
se dfrigc por la autoridael pública, y no por 
las pas10nes privadas, se puede ser s6brio 
de c,clus!ones sin peligro. Los testigos no 
rcci~c¡¡ ya anticipadamente las instruccio-

. !, . J::n ~n¡::iuterrn h1s eai::;,?s eu que hay csclnsion de t~s
tn .. m,i~O mcomv.r~wry of mtllesses s~n igualmente muy 
m1mc10;;oi!JPh1hp:-:. en tlie ltnJJ of ctulence lib. I part. i 
í'::!p. 11 .r s1g:-.]. P{'ro lá le~islaciou actu~l prdpcndo á 
ln1te1· e:--ta:- csdusione~ mcnoA frccuc.ntei-. At1í es que 
mm /lf'tl~ lle] Purlanwnto de 27 do J1mio de 1828 hi 
C(!:</11' Ju m~apa('idacl de declarar por causa do inÍami~o 
t'll ciunntn n Jo,.:: f.'1\udennclo:o: por !iiÍlllples delito~ Lmi d: 
mr.a,rouri ], s e 

nes ele! ncusaclor 6 ele! ncusaelo. ¿Quién se 
atrevería hoy á clar, respecto á éste, el con
sejo que dií Quintiliano á los abogados de 
su tiempo (Insl. ornt., libro V, cap. XII): 
JJI11lt11m clo,ni ante vel'sandi, val'iis 1ierconta
tionib11s esplorancli~ Las restricciones quo 
podrían ser útiles, cuando los testigos solo 
eran instrumentos en manos ele las partes, 
no serian ya mas que tmbas peligrosas en 
un sistema en que son libres y espontfoeas 
las declaraciones. Por otra parte,como clice 
Bentham, los testigos en este sistema son 
los ojos y los oídos ele la justicia; no se com
prencleria, pues, que se quisiera cenar es
tos ojos y estos oiclos. 

Así, nuestra antigua jurisprudencia, que 
aclmilia el sistema inquisitorial, ha siclo m,ís 
amplia pam admitir testigos en materia cii
minal, que en materia civil. "El peligro clo 
cléjar impunes los crímenes que turbtin el 
órden ele la sociedad," clice· Merlin (Hepcrt. 
,º TEl!OIUS JUDICIAillE, F. I, art. 7), "htt pa
recido á los tribunales supremos mayor y 
mas temible que el de esponcr t\ algunos. 
testigos al perjurio." Así, mientras que la 
ordenanza ele 1667 prohibía, como hemo~ 
visto, oir ~ los consanguíneos ó afines has
ta el octn.Yo grado inclusive,la ele 1670 guar
daba completo silencio sobre las relaciones 
de consanguiniclacl ó afiniclacl. "Los con
" san guineos y afines ele las partes, cliee Po
" thie1· ( Proc. crim. secc. 2, nrt. 3, §, I), pue
,. clen ser testigos en materia crimiual, pues
" to que la ordenanza de 1670, tít. 6, art. 3 
"clice indistintamente: toda clase de ptrso~ · 
"neis, etc. Por lo demás, se deja á la prn
" dencia ele! juez el tener en cuenta el pa
" rentesco ele! testigo, al apreciar su clecla-. 
"racion/' No hay duda que se poclia tacha, 
á los testigos en las infOl'maciones lo mis, 
roo que en el ex,lmen; pero se ha obsena, 
do generalmente la antigua llliÍxima que 1108 

cita Loysel (lnstit. cout,1m., Título ele la~ 
Pruebas, §. 17). En lo criminal las tacl,a, 
qependen del arbitrio ele los jueces. Solamen
te en caso ele parentesco de consanguini<lacl 
6 afinidad muy próximo se permitia que no 

declarase el testigo (Merlin Loe. cit.). En 

la línea colateral, se escep(uabaJ). t\nicamcu-
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te los hermanos ó hermanas. Y aun poclia 
oil'se ,í las personas mas próximas cuando 
compelía al juez ti ello la fuerza ele las co
sas, es clecfr, cuanelo eran testigos necesa
rios. Por eso, un follo ele! Parlamento ele 
Burdeos, ele 26 ele Febrero de 1628, confir
mó una sentenciit que mandaba que un par
ticular tí quien se acusaba ele habel' al'ro
jado :\ su mujel' en un pozo, estando sacan
do agua, fuese aplicaclo al tormento, mm 
cuando solo declarasen contra él clos ele sus 
hijos. Yése, pues, que eran mms en la an
tigua jnrisprudencia las incapacidades ab
solutas. Siu embargo, cuando habia coutra 
los testigos algun motivo elo sospecha, de
jaban ele ser estos testigos chísicos omni ex
ceptioni mayores, cuya cleclaracion conteste, 
cuando eran en número de dos ,í. lo menos, 
proclucia el conyencünieuto del juez. Las 
personas sospechosas no po,lian clar mas 
que simples nbticias, y nQ un testimonio 
propiamente dicho, clistincion mucho mas 
formal entonces que lo es en el elia. 

334. El Código ele instruccion criminal 
fiel ,í los procedimientos ele esta jurispru • 
clencia, no pronuncia igualmente niuguna 
esclusion absoluta ele la facultad ele testifi
car. Solamente permite (art. 322) al acusa
do, al procurador general y lÍ la parte civil, 
que se opongan al exámen: 

1~ Del padre, de la madre, ele! abuelo, ele 
la abuela, 6 ele todo otro ascencliento ele! 
acusado, 6 ele uno ele los acusados presen
tes y sometidos al mismo debate. 

2º De los hijos, hijas, nietos, uietas, ó ele 
cualquier otro clescencliente. 

3º De los hermanos y hermanas. 
4! Do los afines en los mismos grados. 
5! Del marido 6 de la mujer (1). 
6° De los clenunciaclores cuya denuncia 

es recompensada poi· la ley. 
Les clenmciaclores quo no tienen esta rc

compe .ca,,,,, tambien admitidos ndeclamr, 
pero se a<lxierte al juraclo (2), su cualidad 

l. 1':s punto contl'O'~·ctticlo entre los juri:-consultu~ in
glc:-:eB [M. Grw1lcofi tomo I, página 445J, clsnbcr Rila 
nmjrr puede, aun Mn e.l consentimiento de su mnri,lo 
declarar contra(,]. PPro es afünitida de platio {1, hncerlo, 
Ki i;:c queja de violencia ó de ultrnjcs persona.le~. 

2. Esta nclvcrtencia, no obetantc, no I'!": prescribo ha.Jo 
JJODa. de nulidl'ld [e~nt. den. de 16 de Ahril y '21 ele l)j; 
ciemlJre de 1E49]. · 

de clenunciaclores (ibid., art. 323). Por lo· 
clem,ls clifícilmeute se hallan hoy ojomplos 
(1) ele eleuunciadores que sean recompen
sados pecuniariamente. Pnetle citarse la ley 
ele 4 do germinal aiio II, que remite ó pcr
elona la multa y la confiscacion al que cl0-
1mncia la prevaricacion do un comisionado 
ele achmnas. Y como solo se trata ele un de
lito en esta ley y en otras que contienen 
clisposioiones semejantes, solo en casos es
cepcionales, per ejemplo, cuando se haya 
planteado una cnestion snbsieliaria poi· e} 
presidente, ern cuanelo poclia aplicarse esta 
clisposicion po.1 un tribunal criminal. Es 
bastante notable, que la jurisprudencia in
glesa, que en lo criminal, lo mismo que cu 
lo civil, desecha cí priori los testigos quo 
tienen interés en la causa, admite la clccla
racion ele los denunciadores rcc?mpcnsados 
pecuuia.riamente (Mr. Greenleaf, tom. I, 
pág. 535), fund,ínclose eu el motivo ele que 
la reeompen&~ se ha cstableciclo por la au
toridad para facilitar la averiguacion de los 
crímenes y en qne no se alcanzaría el ob
jeto propuesto si no se permitiera oir al 
clenuuciaclor. 

A falta de oposicion, ya ele! ministerio 
público, ya ele! 'acusado, el presidente, y en 
caso •de controversia, el tribmial criminal, 
pueden desechar ele oficio las cleclamciones 
que segun los términos del art. 322, no 1,ue
clan ser recibida" (Sent. den. ele 30 ele l\Iar
zo de 1856. 

335. Las causas ele tachasformulacluspor 
la ley no pueden estenclerse, de donde se 
decluce la consecuencia, que pueden clecla
mr los consanguíneos y afines ele la parte 
civil. Si eran desechados en el antiguo de
recho, cm solamente bajo el punto de vista 
ele la accion ele la parte civil. "Cnanclo se 
"trata dice J onsse ( Ji,sticic, criminal, Part. 
"III, lib. I, tít. III, núm.117), ele un cri
,; men que se persigue, i.auto :i instancia de 
"la parte civil, como de la parte pública, 
"no deben tener consiclcracion los jueces 
",í. la clcclaracion ele los testigos cousanguí-

l. .Eu los n.,i~aüo,, se hallaha cHcrito que l,t nucion 
recompen(,:abn al dcuimciador. Nada hay- en el dia 1m
rccido ,\ esto r..::-pecto de lo:; billetes fahos de banco IJ á 
la moneUa fo\tia, 

• 
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"neos ó afines tlc l:t parte ch~!, en lo con
" cerniente ::\ indenmizncion de daños y per
" juicios, y debo seguirse respecto ::\ esto, 
"lo que se observa en materia civil; pero 
"en cuanto á la pena pública, nada impi,le 
"que se tengaconsiderncion á la declaracion 
"de estos mismos testigos. En efecto, en el 
"asunto del señor de Langlade, condenado 
":1 galeras en 1688, por robo con fractura, 
"ee oyó como testigo ::\ la hermana y ó, la 
"cuñada del conde de 111ontgommery, parte 
"civil." En el dia en quo no existo prohi
bici011 alguna en la ley, estos consanguíneos 
y afines deben ser oidos ai'n ninguna res
triccion (sent, deneg, de 8 de Agosto de 
1851), Si se interroga á los testigos sobre 
sus relaciones con la parte civil (ibicl., art. 
317) no es para poner obstáculo al exámen 
de los-parientes consanguíneos ó de los afi
nes ó servidores, sino únicamente para ad
vertir al jurado de su cualidad. 

336. Pero ¿puede hacerse declarar á la 
parte civil misma, á titulo ele testigo es de
cir, con prestacion ele juramento (1), por
que no haya duda en el clia (núm. 338) que 
toda persona (C. ele inst., art. 269) puede 
ser oida, en virtud del pod~r discrecional, 
::\ título de simple cleclaracion? La negati
va, admitida en la época en que la parle ci
vil no ora otra cosa que llll acusador, solo 
ha prevalecido, bajo el puhto ele vista del 
interés civil, cuando se han proseguido los 
procesos criminales por el ministerio pú
blico, Segun Jousse (ibid., núm. 416) la 
cleclaracion ele la parte civil no puede hacer 
que se le concedan daños é intereses mas , 
la prueba, aunque fundada en parte en esta 
declaracion, pue_cle ser suficiente bajo el 
punto ele vista de la accion pública, En el 
derecho moderno, varía la jm·isprucloncia, 
Segun las sentencias denegatorias ele 10 ele 
Febrero ele 1835 y de 10 ele lllarzo de 1843, 

l. El Ctí~ig? lJ'.rrnro ~art. 282] autoriza sobre este 
p 1nto una. c~1st'.nc111n lmstantc estrafüt. El testimonio de 
la pa~ pcrJud1c~<fa hace plena fé sobre el hecho mismo 
lltl delito, y d~ nmgu~ mod_o e;1 lp r~latirn á la persona 
de_l ngcn~e f\. tamL1en la:-,. d1~tmc10ncs qnc haco M. 
:M1ttermmer1 cap. 42]. la_ Jtlnf;prndencia iu,,.lc~a [Y. 
Hrcei.lcaf, tom. 11 p6.g-~ 47~, 4i9J f.:iG y 537] ~litó en 
el. di~ ~l la pa~te perjndiC':üln; pero eslo M refiere ¡\ los 
pnncip10s parhculare!' de la k•.r in,,lcsa::.vLre In. infiuen
cin. de lo c~iminnl en lo dril, comcf nrt'mos al tratar de 
esta mntena. 

seria c011trario {i. las reglas mas comm1es 
del derecho, ::\ los principios de la moral y 
de la sana i-azon, que acudiese una parto 
civil, bajo la fé ele! jnramento, á declarar 
en su propia causa. Por otra parte, una es
clusion absoluta estaria en oposicion con 
o! p1-incipio fundamental del derecho mo
demo, segun el cual, la parte civil movida 
por un interés puramente pecnuiario, solo 
hace un papel accesorio on los procesos 
criminales: por esto el art, 322 no habla mas 
que do los cansanguíncos y afines del aC'lt• 

sado. Por lo mismo, el tribunal de casacion 
asimiló definitivamente con la parte civil al 
denunciador cuya· denuncia es recompensa
da, y autorizó en su consecuencia, su ex,í
men á título ele testigo (1), si no hay opo
sicion por pal'le del acusado ó del ministe
rio público (sent, deneg. de 18 de Noviem
bre ele 1844 y de 12 ele Noviembre ele 1846 
y ele 28 ele Marzo de 1852).' 

Pero la cleclaraeion ele! querellante que 
no se ha mostrado aun parte civil, hecha 
prestando juramento, no debe desecharse 
aun cuando se muestre ulteriormente parte 
civil (C. de inst. crim., art. 67); solamente, 
conviene advertir al jurado ele este cambio 
ele posicion del testigo ( sen t. deneg. ele 5 
ele Mayo de 1854). -

337. H~se preguntado, á la inversa, si el 
q11e ha confesaclo su ·,ropia culpabilidad 
puede sor oido conio testigo contr,¡ aque
llos ::\ quienes declara cómplices. Prohibía
se en Roma, conformo á una sentencia de 
Antonino, dar tormento para hacer que de
clarara los crímenes de otro al que se en
contraba en semojanto posicion: Is qui de se 
confe,;sus est, dice Modestino, in caput alio
rmn non torquebitur. Y al reproducir esta 
prescripcion Arcadio y Honorio hacen 110. 
tar quo el acusado puede, haciendo decla
raciones falsas, esperar su gracia, ó querer 
arrastrar á su enemigo ::\ su pérdida. Ve
niam sperans, aut i nimfoi su¡iplicio in ipsa 
sipi·tmorum suorum sorte saticmd11s (l. 17, 
Gúcl. de accus.) Pero una cosa es la prohi
bici011 ele dar tormento al acusado, o!m es 

l. Eu. el ¡:ist('mn. 11~ las acm.~ac.-iones primd¡¡.1:, <lceiii 
Pom¡>0mo con rozon [l. 10 D. de ltsttb.] Nullus ido1uus 
tl'slis in re :;1Crt inttlligitur. 
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escluir absolutamente su testimonio. Por clesca1fanclo la prestacion del jnramellto, 
derecho comun aleman, la declaracion, aun traza una línea de clemarcacion sensible en
imperfectamente concorde ele dos coacusa- tre las declaraciones hechas ele esta suerte 
dos, no puedo llevar consigo condena; esto y los testimonioa propiamente dichos, que 
se comprende en el sistema ele los testigos rechaza el art. 322, T,fohase á esta juris
clásicos, puesto que los acusados no pres- prudencia ele introducir entre los testimo
tan jurnmento. Pero esta prescripcion, de nios propiamente dichos y las simples no
que se ha separado el derecho comun in- licias una distincion sutil, que no tiene ob
glés, no es admisible de un modo absoluto jeto hoy que es permitido condenar con 
(1), No hay duda que deberán tenerse por arreglo á toda clase ele documentos; pero 
sospechosas semejantes declaraciones, y ele- no es verdad que las personas llamadas así 
cir con Papiniano, en las legislaciones que por el presidente se hallen en la misma dis
guardan silencio, como la nuestra, sobre posieion que los testigos ordinarios, En 
este punto: Quod legibus omissum est, non primer lugar, ni el espíritu ni la letra de la 
omittetur rcligione jucliccintimn, Pero puede ley les .obliga á declarar. Las disposiciones 
haber circunstancias en que tenga gran fuei·- contra los testigos refractarios no podrían 
za el testimonio ele un coacusado, si es ele alcanzar al hijo que se negase ::\ testificar 
buenos antecedentes, si no•tiene enemistad contra su padre, ni ::\ la mujer que rehusa
alguna contra aquel :\ quien denuncia, y si ra testificar contra su marido. Además, lo 
las circunstancias ele la caustt vienen en que reconcilia hasta cierto punto la jmis
apoyo ele la denuncia. prudencia con la moral, es que no estando 

338. El número ele las esclusiones facul- las simples noticias garantizadas por la fé 
tativas es ya poco considerable, si se com- ele! juramento, no constituyen un testimo
para con el de las tachas que hemos enu- nio propiamente dicho, y en su consecuen
merado bll 111ateria civil. Pero la jurispru- cia las declaraciones falsas en semejantes 
dencia vá aun mas adelante autorizando, circnnstancias no poelrian atrair contra si 
en virtud del poder discrecional, el exámen las penas impuestas al falso testimonio tl) 
de toda clase de personas, aun ele los pa- (núm. 330), Con estas sábias restricciones, 
rientes mas próximos (V. especialmente la nos parece que la interpretacion que se di 
sent, cleneg. de 22 de Mayo de 1846, 16 ele en la práctica al art, 269, no tiene nada que 
Diciembre y 22 de Noviembre de 1855) que no sea conforme ::\ nuestro sistema de ins
por otra parte han podido incontestable- truccion, que consiste en averiguará toda 
mente ser oídos en la instruccion escrita. costa la verdad. No se debe exigir la d~
esta clecision se apoya en el art. 269 del claracion ,le los próximos parientes, pero 
Código de instruccion que permite al pre- puede ser necesario dirigirse á ellos para 
sidente hacer oir á toda clase de personas conocer los hechos. El sistema contrario 
cuya cleclamcion parezca poder dar luz so- llevaria á la impuniclacl de todo crimen co
bre los hechos controvertidos, añadiendo, metiilo por un padre en la persona de uno 
q1!e los testigos así llamados no prestarán ele sus hijos en presencia solamente de la 
juramento, y que sus declaraciones no se madre, ele un hermano 6 ele una hermana, 
consiclerarán sino como noticias. La primer Pero la represion ele los delitos no afee
parte de este artículo no hace distincion ta al interés social en el mismo grado que 
alguna, y autoriza, en virtud ele! poder rus- la de los crímenes, Así, no se ha concedido 
~recional, para investigar la verdad por to- 01 poder discrecional ni al juez de simple 
clos los medios posibles, La segunda parte, policía, ni aun al presidente del tribunal ele 

' policfa correccional (Gas, de 4 de N oviem-
1. En. la práctica inglcen( el juez adTierte ijimplomen 

te 6. los Jura.dos que no conaenen por la simple declncion 
de U!J- complico ]Philipps, parte 1, cap. IV, n. 2]; adver
tencia tanto mas necesaria, cuanto que los cómplices se 
hallan empcüe.do¡:; por la. esperanza. del perdon (t hacer 
t11clarnciones contra i:;na eon{luimdos, 

I 

l. El Cóiligo penal-de NápotGS Lmt. 195) ha. entr3do 
en 1a vfa razonab!e qua hemos saña.la(lo mas arriba [nú~ 
mero 330], castigruido con la peua clfl ¡-mdo inferior 1 ¡ 
falso testimolllo po juramantafto . 

• 


